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INSTITUTO l\' \CJO~Al OE Pri'\SIO\;E~ DE LOS F~JPI EADOS PCllLICOS 
Entre 15 v 17 Calle Pte . Centro d€ Gobierno, Codigo Po::.t<ll -01-117 

Tel. 2::!-ti-9700, San _,,th ador, El s.,h adot C.A. 

047-2016 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONE DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, 

UNlDt\D DF. 1\CCF. O 1\ l ./\ 1 ' f<ORt'vL\CI() PÚHI .IC/\ <.,nn Salvador, a IJ'> diL~z 

horas con treinta y treb minuto~, del d íc1 ..;ei.., dl' junio del c1ño do~ mil dieciséis. 

Fstc expediente administr<1tivo hc1 sido inici,1dn ml;diank 'iolicitud del ciudadano 

 interpuesta en esta entidad, de manera 

presencial, de fecha veintisiete de ma~·o de dos mil dieciséic:;, en la que requirió lo 

siguiente: 

Copia del Dictamen de Invalidez, donde especifique e l ti po de Invalidez y el 

porcentaje de Invalide¿ mi NUP es  y No de exped iente  

(favor enviarme la informació n a la Oficina Departamental de San Miguel) 

Considerando: 

J. Que habiéndose admitido ésta por corlta r con lo~ reyui~itos que e.>..ige el 

Art. 66, de la Ley de Acceso a la Información Pública en el curso de ésta 

resolución- LATP o Ley y el Arl. 50 dl'l Reglan1c>nto de 1.1 Lev de Acceso a la 

Información Pü blica en lo sucesivo RELAJ P. 

11 . Que en cumplimil'nto con el 1\rt.lH dl' In Constitución de la República que regula 

el derecho de petición y re~puesta ante la petición de los ciudadanos, entre la~ 

funciones que la ley encomienda al Oficial de Información en el Art. 50 están las 

de rcceprionar y ge-;linn<Hicl<,; así mi..,mo, c;egún d /\rt.70 de lu 1./\!P se deber,1 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene información
confidencial Art. 24 lit. "c" de la LAIP



transmitir la solicitud a la Unidad Administrativa que tenga o pueda poseer la 

información a fin que la l0calicc \' \ erifiquc su clasificación . 

lll. Realizadas las gestiones internas re~pecti,·a con el Departamento de Pensiones se 

logró la ubicación e identificación de lo requerido en nuestra Institución. 

IV. Anali.tada la petición y lo comunicado p(1r esta dependencia la suscrita Oficial 

verifica lo planteado y bnc;5ndose l~n los urtículoc; ~1 . ~2 :· :16 de lu T .ey de Acceso 

a la Información Públicél la cual c1rgurncn ta que '>L' k puede entregar esta 

información por estar acreditado como el titular de los datos personales el cual 

lo demostró por medio de su docutTlcnlo unico de identidnd (DUf), debido a que 

la información confidenciéll es !.1 única información que' aún y cun ndo obre en 

poder de los entes obligado~ no puede ser entregada a cualyuier persona, solo 

directamente al dueño de la información que en este caso seria el solicitante 

 

Por tanto la Unidad de Accl'SO a la Información Pública re uclve: 

1 . Entrégucsl' <11 pc·ticinnario  el acceso a 

la información requerida por ser el tihtlar de los datos personales solicitados 

amparado en los Art. 31 , 32 y 36 de la Le\· de Acceso a la l!úormación 

Pública . 

2. NOTJ FIQUESE al interesadl) en el medio y formas establecidas para tales 

efectos que para el caso ~erá en la Oficina Departamental de INPEP San 

Miguel tal como el c;olicitó. 

JD/ Dm 




